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hluNICIPAuDAD  DE  COIJNA
=ECRET^"^ "`+*llh`O\l

DECRETO NO:  E¬82/2O16                                  /

COLINA,   1O   de Marzo de   2O16.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
30/2016,  de  fecha  O9  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adqu¡s¡c¡ones,  mediante  el  cual
solic¡ta   Decreto  Alcaldicio   para   adjudicar   compra   menor  de   100   uTM,   al   oferente   SOLANGE
ALEXANDF`A   MONTEF¡O   SUAF]EZ,      por   compra   de   insumos   áreas   verdes.      2)   Evaluación
Económica,  Lic¡tación  NO  2683-66-L116  de  techa  O9  de  marzo  de  2016,  firmada  por  la  Encargada
(S) de Adquisic¡ones. 3) Cenif¡cado de Disponibilidad  Presupuestaria de fecha  O9 de marzo de 2O16,
de'    Director   de    Administración    y    F¡nanzas.       4)    Certfficado    de    Estado    de    lnscripción    en
Chi'eproveedores  de fecha   O9  de  marzo  de  2O16,  que  certifica  que   Solange Alexandra  Montero
Suárez,  se  encuentra  háb¡l  cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  F]egistro.   5)  Solicitud  de
Compra NO  17 de fecha  18 de febrero de 2016;  y lo dispuesto en el artículo 63 de  la Ley NO  18.695,
Orgánica Constituciona' de  Munjc¡pal¡dades,   Ley NO  20.285,  sobre acceso a  la  información  pública
y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de  los  procedimientos  adm¡nistrat¡vos  que  rigen  'os  actos de
los   órganos   de   la   adm¡nistración   del   estado,   Ley   NO   19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos
administrat¡vos de suministros y prestac¡ón de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   L¡citación   NO   2683-66-L116,   al
oferente   SOLANGE   ALEXANDRA   MONTERO   SUAREZ,   RUT:   16úO87.389-2,   por   compra   de
insumos áreas verdes,   para ser ut¡lizado por el  Departamento Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato,  por
un  monto de $  2.652.OOO.-(dos m¡llones seiscientos cincuenta y dos mil  pesos)  más lVA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
al ftem presupuestar¡o NO 21522.04.012.001.OOO,  denom¡nado "Otros mater,ales íepuestos y út¡les",
del  presupuesto  Municipal Vigente.

3.-  El  presente  decreto AJcaldcio  deberá  publicarse
en la página web ww.mercadoDublico.cl dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)MAFllO OLAVAF]F]lA  F]ODF]lGUEZ
ALCALDE

FDO.)CAF]LOS GAF`CIA LECAF}OS
SECFIETAF]lO  MUNICIPAL

AhalcIÍa
Secretaria

Departamen,o de  Med,o Amb¡en'ei Aseo y Omato
DjreccIÓn  do Adm¡nistrac¡ón  y  F¡nanzas
Adqui§ic¡ones
ln'eresado
Ley dÓ Transparencia

Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN ADM.  Y F'NANZAS
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MEMORANDUMNO   ñ    /20i6.

WIAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  Marzo O9 de 2O16.

DE       :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADO (S) DE ADQUISICIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,   real¡zar   decreto   alcald¡c¡o,   que   aprueba   la
adjudicación  de   la   lic¡tación   PubI¡ca   NO2683-66-L116,   para   la   adqu¡s¡ción   del   siguiente
servicio:Í8;5!=,!ttltl-I_ =!gls

=l=¡g,l

=l=l
A_q_q

Í

D_e._b_a_£[eh_oJ±s_._

-____---_'__  _   ----------------__.-----.-.---_-.    .--_`-       ---_-___._

De  escobas de rama _rn_u_n.¡¬.¡p9.I_ _§._c.9_SLuLa_S

De  rastrillo diente

P-R-Ó-b-Ú-ét-Ó+-Y/-Ó-S-E-R-V-l-éI-Ó

A.g_q.__D±p_a_l_a.s_ j_a_r.q_¡_p_e_r.a_S__Q9n__m_3..ñdé

a_I_a pu_o_ta de huevo

:±-:itá-i±Í-:ii-:_:_?j:9ÍEcio_Í-l[-oif¡ra-_-b-á-_J-_ó-_:9-n_:liur_a

Ag_q._ _E2_e__ p

Oferente Adj

J
íaÍ Solange Alexandra

16.087.389-2.
T{é~m-nF5féé~ú-p-ú-éé¡aTió---   ----   --~ ------n  ---n~--~--n   ---:      No          215.22

Monto Adjud¡cado
Materiales

04.01

Montero Suarez.

2_._o_Ó_-1 _.-0Óci

B_e_pu_e__s_t_o_s_y
$2.652.000,  Más  lVA.

Utiles"

Lo anterior, de acuerdo a la Solic¡tud de Compra NO17 / De Aseo y Ornato.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica
presupuestario,  certificado de chileproveedores y solicitud.

Saluda atentamente usted,

CAA/nlj

y   económica,   cert¡ficado
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Col¡na,  Marzo O9 del   2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administrac¡Ón y Finanzas,   quien  suscribe,  certifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldic¡o NOE-3397/2015

de fecha 26 de Noviembre de 2015,  que promulga Acuerdo NO129,  adoptado por e'  H.

Concejo  Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre    de  2O15,

mediante el cual se aprueba el  Presupuesto Munícipa' para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,  la  Municipal¡dad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquisic¡Ón del proceso via Conven¡o Marco.

Se  procederá a  la contratación  de'  serv¡c¡o  indicado  en  la  Orden  de  Compra  2683-66-

L116,  al  proveedor  Solange Alexandra  Montero Sua,ez.,  RuT:  16.O87.389-2,  por un

mon'o de $2.652.OOO.

lmpútese         el         cumpl¡miento         del         presente         al         ítem         presupuestario

NO   215.22.04.012.001.OOO,   denominado   l'Otros   materiales   repuestos   y   utiles.",   del

presupuesto municipal vígente.

MNQ/nlj.
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9/3r2016

"É
Ch¡leProveedores
Regfs{Ío Ofi¬iát de ChtleCompra

Chi'eProveedores
Reg¡stro Electrón'ico de Proveedores del  Estado
Dirección  ChileCompra

Certificado de Hab, 'idades

CERTIFICADO DE ESTADO DE
lNSCRIPClÓN EN CHILEPROVEEDORES

a'. Me5a áyuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de la Con§ulta :  09/03nO1611 :19

Chibproveedores,  Registro  Ebctrón¡co  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chib,  certf"  que  la  empresa  indicada  a  continuacón,  posee  el  s'gu,ente
Estado de Hab¡'klad de acuerdo a b fecha y  hora de la consu"a.
Se  emite  el  presente  cerWtcado  conformo  a  lo  especmcado  en  b  ley  de  Compras  Públicas  y  su  respect¡vo  Reglarnento,  para  uso  exclusMJ  de  los

OÍgan¡smos  Compradores del Eslado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proyeedor Razón  Soc¡al

16.087.389-2                              SOLANGE  ALEXANDRA MONTERO  SUAREZ

Estado

HÁB'L  (Cump`e  con  `os  Requ¡sitos  de
Registro)

Observac¡ones :
Proveedor  Háb¡I:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscr¡pc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  ¡nháb¡l:  No  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  ¡nscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes of¡c¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab¡l¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  háb¡l  sigu'Iente.
Proveedor S¡n  ¡nformac¡ón:  Proveedor  no tiene  contrato v¡gente con
Ch¡leProveedores.

".'ú`=¢`     üá
D,rección

de Compras y
.LOrltra,aCÍC>r,  Pút*Ca

I~ Certiftcado

http.//chp224.mffcadopub'Ico.cl/Consi,ItarCert,f,cadoHab,lidad/CertificadoHab¡l¡c'adOMne.aspx

lnscripción  en  el
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